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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea i su 
origen, publ;eadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de Í861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demásj los fondos de las |respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiemhrelde [1861). 

{JOBIERISÍO G-SNE&AL DE F I L I P I N A S 

R E A L E S ORDENES. 
1NISTERIO DE ULTRAMAR. - N / 200. — E x C C Q O . 

t—S. M. el Rej (q. D. g ) y su nombrfi la 
lina Regente d 1 Reino, se ha servido expedir^ ccn 

i fecha, el Re 1 decreto siguient : A pre puesta 
iMioistro Ultramar y en atención a las c ir-
ostancias que concurren en el Ingeniero primero 
lCuerrio de Monte-, I) Ramón Diez y Blanco, en 
ubre de mi augusta Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 

¡como Rei & Retrente de; Reino; Vengo en uom-
irle logem ro Jefe d^ segunda clase, en Filipinas, 
lia c;itpgoría de Jefe de Administraci n de s -
Wa.—D do en PaUcio á 27 de F b ero de 

].—María Cristina.—El Mini- t ro Ul t r -mHr, 
1 Becerra. - De Real órden lo comunico á 

lE. para los fines consi .'uientes.—Dios gu r ¡e á 
muclios años. Madrid, 27 de Febrero de 

¡19—Becerra.—Sr. Gobernador General de F i l i -
k 
pni'a, 11 'e Abril ie 1889.—Cúmplase, pu-
fcnese v pâ e á la Dirección ge icrd <le Admiuia-

ówoa Civil, p . r . i ios ef ctos que proc dan. 
WEYLER. 

MISTERIO DE ULTRAMAR. - N / 195. —Excmo. 
fí. M ni R • (q. D g.) v en su nombre 1 
aReo^ht1 del Remo, se b& servi-io '-xpedir c n 
[wha, el Rrt^l (1 creto signante: - Confar aán 

con lo pp pmsto por el Ministro de UltrHmar 
i|ia del ÍQt«r sao o; en nombre de mi augusto 

D. Alf'-uso X I I I , y como R^ina Re-
^1 Reino; Vengo en disponer que el Inge-

¡Jefe de 2." ci-se del Cuerpo de M mtes^ en 
"s, Jefe de Adni nistracion de 2 a clase, Don 

êrnand z de C stro, ces^ en ^1 s rvicio de 
| = n a d . en Pala io á 22 de F brero de 
-̂Maria Cristina. — E l Ministro de Ul r imar , 

1 B cerra.—De Re^l < rden lo comunico á 
p'á l0s efectos consiguientes —Di-s guarde 
• ttm<-hos años. Madrid^ 22 de Febrero da 
"Beeerri.—Sr. G .bernador General de F i b -

3 ' U de Abri l de 1889.—Cúmplase , p u 
l í HCT ̂ ;Se ^ â ^'rftCC^on ííeiltíral Adminis-
I Vllj para los efectos que procedan. 

WEYLER 

!. 

| r * 0 ^ ULTRAMAR. — N ú m . 197. —Excmo. 
L . copia del 'Xpediente promovido por 

^nepal <ÍQ Montes de esas Is as 
ü de la Real órden núm. 810 di 

)̂VQ del ano ú timo^ por la que »e su-
^ PVÍ^0 ias ^ ñ a s que con destino al t r á -

- v * G n ú m - 7 de 3 d r t Ru r o 

W año, ê  vando á este Mmister o d t -

P̂roK tt41na Regente del Reino, se ha 
el decreto de V . E. fecha 18 de 

Diciembre últ imo, por el cual hn suspendido hasta 
1/ de Julio próximo el cumplimiento de la ex
presada Real ^rden y ha dispuesto que la Ins
pección general de Montes formule y someta a 
su aprobación un proyecto de in.-trucciones com-
plementanaF á fin de r-vestir la ej oucion de 
aquella, de la mayor equidad.=De Real rden lo 
digo á V . E para los efectos correspondientes, de
biendo insertarse esta resoluci n en la «Gaceta 
de Madrid» y en la de esa Capital —Dios guarde 
a V. E muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1889.- Becerra.—Sr. Gob-rnador geueral de 
Filipinas. 

Manila, 11 de Abr i l de 1889.—Cumplas % pu-
blíqu se * pase á la Direcciun gauer-d de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. N.0 191.—Excmo. 
Sr.—K Sr. Ministro de Ul t amar rae dice con 
est i fecha lo siguiente:- Ihrno. Sr.—Visto lo ma-
uif Stado por h C •misión ejecutiva de las com
pañías de F rr^-enrr les, en oftoio que t r i s lad i 
á es e Ministerio la Dir ccion ge • ral deCorr*us 
y T légfafos, respecto al s rviei de paquetes pos 
t les, estiblecido ent e U Penínsul i y las pr>-
vincidS de Uitram T por R*H1 Decreto de 12 de 
Octu bre de f ño último, public d en ia «Gaceta 
le Mai r id» del d i i 24 de di--ho mes; teniendo 

en cuenca que aun n- se ha llegado á una ave
nencia definitiva p ra all mar las difi-ulti ' les pre
sentadas por la i n dea ia Comisión^ al trasport ^ ie 
ios mención dos p 'quetes, circunstau' ia que i m -
posibilit« la ejecución del referido s rviei'.) en 1 
f-cha señalada de 1.° de Marzo próxira• el R^y 
({ D. JT.) y en su nomb e a Reina Regente d-l 
R iño, sn ha servido di-pouer que se prorrogue 
hast-i 1 0 de A b r i l siguí nte, el planteamiento del 
serv ci > de que se trara.— De i^eal Srá -u l • disfo 
á V . I . para su conoe,imiento y efectos cousiguien-
t%s.—D • la propi Real farden comuni.eada por di-
ch • Sr. Ministro io traslado a V. E p ra su 
conocimiento y d más ef ctos.- Dios ímard-4 ^ V . E. 
mu -h-^saños. Madrid, 27 e PVbrer de 1889.— 
El Su'>secret-rio, T . R drig ñez.— Sr. G b mador 
General de las bdas Filipinas. 

Mmi la , 11 de A b r i l de 1889-=:Cúraplase, p u -
blíqúesa y p se á l D rec ion general de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO na ULTRAMAR. Compilación legisla
tiva de lGobi j rn- y Administración Civil de U l 
tramar. — Publicado el tomo 'rimero de esta obra, 
q e compr ade el nnmer trito stre de 1886, y 
coiis a de cerca le 1200 oáginas, «e hdla de ventci 
en la Eíibili tacnn d.^l Min sterio de Ultramar, a los 
pr> cios si^ui^ntes: 

Peí da ul 8 pes t^s. 
Provincia^ de Ultramar. 3 pesos fuertes oro. 
A los libreros y demás personas de la Peníosula 

y Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejem
plares respectivamente, se les hacen considerabies 
rebajas en los términos que establecen las bases de 
la publicación, que se remitirán á los qu^ las pidan 
por carta dirigida a l Habilitado d e l Ministerio. 

A dministracton Civi l , 
Manila, 16 de Abr i l d« 1889. 

Vistas las omuni a'ciones rficiales d^l G bierno 
P. M . de la Isla de Mindanao y del Gobierno 
P. M. del Distrito de Z .mbo nga, dando cuenta 
del estado de la salud pública en dicha locali-
dnd, de conformidad con el Centro Dir ctivo y 
a propuesta de la In peccioa Geueral de Bene
ficencia y Sanidad, vc.go en decretar l i siguiente: 

Artículo 1.° Se declara termiuadi en 19 de 
Marz último la epidemia de cólera-morbo asiático 
en Z imboanga. 

A r t . 2.° Se declaran I rapi-s las procedencias 
d 1 Pue.-to de Zamboang », hech s á la mar desde 
el día 9 de 1 se r r i ín t s. 

Cotr^uníquese, [)ublíquese v vuelva á la Direc-
ci n general de A 1 rainistracion Civil á los efectos 
procedentes.—El Director gen-ral encargado del 
despacho. —Delgado. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sanidad. 
CirculaT. 

El Excmo. Sr. Gober -ador General de acuerdo 
con este Centro Directivo, me encarga prevenga 
á Y . S. que, siendo los Gobernad res d • las 
provincias los lUmí dos por mandato de Ley á. 
vigilar el cumplimiento de IHS disposi dones sa-
aitarias vig^nte^ ^n sus respectivas demarcicio-
nes, y acen^uándis- p ¡r desgr cia alteraciones 
en la salud pública leí Archipiélago, hice a l -
g ioos meses qu branfcada, tan praat') como V . S. 
adquiera noticias d ' la aparición de a guna en
fermedad d» carácíer epid^mico-c ntagioso, con-
v >cará con urgen si* la Juota provincial de Sa-
nidai p^ra la adop'-ioa de las medidas higiéni
cas oportunas, decl ran io con toda formdidad 
en acta que se remitirá á la Inspección gene
ral del Ramo, A estado sanitario de los pueblo» 
invndidos, obügando ad más á que las Junt is 
1 cales se reúnan, establezcan t do género d pre
cauciones y com^n-quen us acuerdos, teniendo 
present-s las instrucciones que han de observar 
las Autoridad s y las Comisionas para aminorar 
los • f etos de un ^ epidemia s gnu dictámen de 
la Real Academia de Me deina en 1865, reco
pilado en ia «Gaceta de Manila» en 5 de Se
tiembre de 18 2, especialmente las realas 4.a y 
5.* que se refieren á la repara i . n , limpieza y 
curso expedito de los conductos de agua^ sucias, 
pozos, letrinas y sumideros, arroyos, corrales y 
albañales; esmerado aseo de fuentes, plazas y mer-
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cados; desaparición de los depósitos de mate
rias animales y vegetnles en putrefacción; ex
tinción de eflnvios pant iuosos, caída Josa insp-c-
cion de alimentos y bebidas; vigilancia d-5 cá r 
celes, escuelas^ hospitales, mataderos, figones, 
lava teros públicos y habitaciones de f imilms pobres 
etc. con otros extremos encaminados á la extin-
sion de focos; visitis domiciliarias^ socorros ex
traordinarios y auxilio^ qoe debea siempre reali
zarse cuantió las calamidades afiijen á los pue
blos, exigiendo gallarda mu istra de energías y 
sentimientos cdstianos. 

Como es nataral m semej mtes circnnstaacias, 
y práctica seguida ea todas las epidemas^ se 
procurra qu^ la peroianencia de los cadáv<res 
en las casas sea lo más corta posible, t rasladán
dolos á la Capilla del Cementerio ó á un loca} 
del mi^mo, habilitado al obj^t », que laodo en de
pósito durante 24 horas, k cont r des le su muerta, 
antps de proceder á la inhumación, y desi ifec-
tando easegaida las casas, ropas, deyecciones y 
efectos. 

Recomiendo á, V . S. el mayor cuidado en cuanto 
se refiere al servicio sanitario, y espero del re
conocido celo de V . S. coadyuve con su v i g i 
lancia y su laudable iniciativa^ al cumplimiento 
de las prácticas de higiene, base constante de 
la salud de los pueblos. 

Manila, 17 de Abr i l de 1889.—Jnsta T. Del
gado. 

8res. G-ohernadores Civiles de provincia y Jefes de 
Comandancias y Distritos. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 

SermLio de la plaza para el dia 21 de Abri l de 1889. 
Parada y vigilancia, loa Cuerpos de la g-aarnicion.— 

Jefe de dia, el Comandante, de Artillería.—Imaginaria, 
otro de Caballería D. Luis Santos Fontondera.—Hoapitai 
y provisiones, núm. 3, tercer Capitán.—Reconocimiento 
de zacate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm. 2, Música en la Luneta de 7 á 8 de la 
noche, Artillería. 

0e órden del Exorno. Sr. General GobprnadnT Militar.— 
E l T. C. Sare-ento mayor interino, José García.—Es 
copia.—El T. C. Sargento mayor interino, José García. 

un año plazo y al interés de 6 pg anual, de la cual 
se halla tomada razón á los núm iros 608 del registro 
de inscripción y 763 d^l diario de entrada; y habiendo 
sufrido extravio la citada carta de pago, según ma
nifestación del interesado, el Iltmo. Sr Int^ndento ge
neral de Hacienda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesorería general, se ha servido disponer se 
luga saber el extravio de la referida carta de pago, 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio, que 
se publicara en las «Gacetas oficíale.-» de esta Capica! 
y de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho al expresado documento, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por ni'-dio de apoderado, dentro del tér
mino de un año, á coatar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho pla/.o sin haberlo verilicado, se tendrá por nula 
V de ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 17 do Abril de 1889.—José Pereyra. .3 

A n u n c i o s o i o i a i e s , 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DK LA. M . N . Y . S . L . CIUDAD D E MANILA. 

E l que se considere con derecho a un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal del pueblo de San Fernando de Dilao, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con los 
documentos que justifique su propiedad, dentro deltér-
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
intelig'encia que de no hacerlo asi, caerá en comiso y 
se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue k conocimiento del 
interesado. 3 

Manila, 17 de Abril de 1889.—Bernardino Marzano. 

Hago saber: que en 12 de Setiembre de 1888 y 
20 de Febrero de 1889 se expidieron por la Caja 
de Depósitos dos cartas de pago á favor d-̂  D José 
Calvo Rodrig 1 6 Z , por valor de pfs. 1050 la primera y 
pfs. 803 la segunda, b-rjo el concepto de depósitos vo
luntarios trasferibles á un año plazo y al interés de 
6 p^ anual, de las cuales se halla tomada razón á 
los números 2563 y 492 del registro de inscripción y 
3322 y 614 del diario de entrada respectivamente; y 
habiendo sufiii extravio las citadas cartas de pago, 
se^un manifestación del interesado, el Iltmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda de confonni lad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se hag-a saber el extravio de los referidos documentos, 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio que 
se publicará en las «Gacetas oficiales» de esta Capital 
y de Madrid, á fin de que los queseconsideren con derecho 
á los expresados documentos, se presenten á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado, dentro del término 
de un año, á contar desde la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrán por nulas y 
de ningún valor las cartas de pago de que se trata. 

Manila, 17 de Abril de 1889.—José Pereyra. .3 
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E l que se considere con derecho á una oveja cogida 
suelta en la vía pública, que se halla depositada en el 
Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarla en 
esta Secretaría dando piéviamente señas de ella, dentro 
del término de seis dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en co
miso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 3 

Manila, 17 de Abril de 1889.—Bernardino Marzano. 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Don José Pereyra, Tesorero general de Hacienda inte
rino, de estas Islas. 
Hago saber: que en 2 de Marzo del presente año se 

expidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á 
favor de D. Mariano Lamberte por valor de pfs 3640'20, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible, á 
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12 de 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
D E C O M U N I C A C I O N E S . 

Por el vapor-correo «Churruca» que saldrá de J 
puerto para la línea del Sur del Archipiélago f 
pedición postal (viage par) el 21 del actual 
ocho de la mañana, esta Central remitirá á la 
de la misma la correspondencia que haya para 
Antique, Capiz, Isla de Negros y Concepción (vía 
Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló, Siassi, Ti 
Bongao, Pollok, Cottabato, Glan, Mati y Davao 

Manila, 17 de Abril de 1889.—El Jefe dése, 
Ramón Osete y Egea. 

mos 
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SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
GENEtíAL D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DE LA JP" 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandan* 

neral del Apostadero, se anuncia al público 
29 dwl entrante. Mayo, á las diez de su mañaaa, J 
cará h pública licitación por 2.* vez, con motivo 
ber resultado desierta la primera, el suminist''0! 
efectos comprendidos en el grupo 5.°, lote n , ^ J 
durante 2 años, puedan necesitarse en ^ 
señal, con estricta sujeción al pliego de condic'í 
serto en la «Gaceta de Manila» núm. 54 ^ • « 
brero último, cuyo acto tendrá lugar ante la J 1 
pecial de subastas que al efecto, se reunirá 
Establecimiento en el dia expresado y una 
tes de la señalada, dedicando los primeros 
á las aclaraciones que deseén los licitadores O p 
necesarias y loa segundos para la entregad^, 
siciones, á cuya apertura se procederá term' 
último plazo. j 

Las personas que quieran tomar, partJ. e ̂  
basta, presentarán sus proposiciones con 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en paP^ $ 
competente, acompañadas del documeDytoS; 
y de la cédula personal, sin cuyos re(lulSle losj 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre ^ 
deberá expresarse el servicio, objeto de ^J-^ 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica 

Cavite, 12 de Abril de 1889.-Edelinir0 u 

Por disposñ ' 
del Apostader 

4 

- disposición del Excmo. Sr. C o m a » ^ 
postadero, se anuncia al público que 
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fe las diez de su mañana, se sacará h pu-
• ñor '2-8 vez' con mo,:ivo de haber resultado 
fel áuruiuistro de los efectos elaborados de 

¿¡,103 en el grnpe 1 ° , lote núm. 20, que 
I puedan 'ecesitarse en este Arsenal, con 
ín al pliego de condiciones inserto en la 
,nila» núm. 52 de 21 de. Febrero último, 
L¿ jugar ante la Junta es >ecial de subas-
y0 pe reunirá en este establecimiento en el 
-«una hora antes de la señalada, dedicnndo 
Jmimitos á las aclaraciones que deseé J los 
..gdan ser necesarias y los segundos para la 
^posiciones á cu^a apertura se procederá 

j ¿ último pla/>o. 
f̂ que qui -.ran tomar p irte en dicha subasta 

proposiciocon con airo .do á mo lelo en 
Kjs, extendidas en pap d del sello compe 
yadas del do"nmonio le, d 'pósito y de la ec-
f, gjn cuyos requisitos no ser m adinisibies; 
^q,̂ . en el sobre de los pliegos d-^bará ex-
orvi'io, objeto de la proposición, con la ma-

L bajo la rúbrica del interésa lo. 
je Abril de 1889. —Rdelmiro García. 

ación del Exorno -Sr. Co'nandantft general 
pe anuncia al público que el 29 del en-

:| íá'las diez de su mañana, se sacará á público 
•2,, vez, con motivo d haber resultado de-

el suministro de los efectos, ropas v utensi-
jnecesarios en el Hospital d 4 Cañacao, para 
Ljos inutilizados en el 2.° trim stre de 1888-
Ita sujec on al pliego dfí condiciones inserto 

«gde Manila» núm. 58 de 27 de Febrero úl-
J3Clo tendrá lugar ante la Junta espacial de 
Bal efe 'to se reunirá en este Establecimiento 
«oresado y una hora antes de la señalada, de-
áprimeros 30 minutos á las aclaraciones que 
l ¡citadores ó puedan ser necesarias y los se-

ala entivga de ias proposi iones acuyaaper-
ederá t rminado dicho último plazo, 

mas que quieran tomar parte en dicha subasta 
Ésus proposiciones con arreglo á modelo en 

; dos, extendidas en papel del sello compe-
aaüadas del documento de dep sito y de lacé-

mi sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
K que en el sobre de los pliegos deberá ex-
[gervicio, objeto de la proposición con la ma-
áy bajo la rúbrica del interesado. 
12"de Abr i l de 1889.—Edelmiro García. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA, 
iresente se cita, llama y emplaza á D. Fran-
ian y Sánchez, oficial 1 0 que fué de este 
m, ó en su defecto h la persona que lega-
ipresente, para que en el término de treinta 
dos desde la fecha de este anuncio, compa
ste Gobierno y conteste al pliego de cargos 
p espediente que se signe al referido Sr. 
pr desfalco en la recaudación del impuesto 
persona es de 9.a c'asív en la inteligencia 
verificar'o en el plazo que se señala, se 

*j pílente el tramite que proceda, parándole el 
ue haya lug-ar. 
16 de Abril de 1889.—Manuel Serrano. 2 

\ 
Ti 

NDENTE MILITAR D E E S T A S ISLAS, 
^r: Que en centrándose vacante una plaza 

en esta Intendencia militar, se convoca 
"̂tos licenciados de1 Ejército que deseen 

•'• cuales presentarán sus instancias en unión 
P&s absoiutas y documentos que acrediten 
conducta, en la Secretaria de esta Intenden— 

"'k los diez dias siguientes al de la publi-
ffe anuncio. 
('"'e Abril de 1889.—P. I. E l Subintendente 
unue! de Ma roto. 2 

PNO P. M. D E CALAMIANES. 
^vacantes las Escuelas de niñas de los plue-
ft y Agutaya y la de niños del de Culion, 

entrada, y dotadas con el hjiber corres-
mismas, mas dos pesos mensuales por 

''er de Casa habitación; se hace saber por 
anuncio para que las Maestras y Maestros 
va Kscuela Normal que deseen obtener-
f1 «acompañando sus títulos», de la Di-
,r de Administración Civil ó de este Go-
"'•mino de 30 dias, contados desde el en 

' i u1'10 eD la «Gaceta de Manila». 
Marzo de 1889.—Leopoldo Martínez del 

ilp^chirán y Moreno, Capitán primer Ayu-
t̂ur "J0 de Est'do Mayor de Plazas y Fis-

lslf,, del expediente do inventario y abin-
2:̂ lecido Capitán de Infantería, D. Manuel 

^ venderse en pública subasta los efec-
011 Por vender en la rimera subasta 

•"brip-. 2 de Noviembre último por no ha-
p)ro se la tasación y que est m expuestos 

5 se venderán con la tercera parte de 
jion y al mejor postor, el dia 22 del 
^ las nueve á doce de su mañana 

en el Almacén del Regimiento Infantería Joló núm. 6 
situado en la Luneta. 

Lo que se anuncia al público por medio de este anun
cio para los que deséen tomar parte en ella. 

Manila, 10 de Abril de 1889.=E1 Fiscal,'M. Marehirán . 
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GOBIERNO P. M. D E L A PROVINCIA 
D E T A E L A C . 

Vacante la pinza de Maestra de la escuela de niñas 
del pueblo de Victoria de esta provincia, con el haber 
anual de 72 pesos, por haber sido admitida por la Di
rección g-eneral de administración Civil la dimisión pre
sentada por la que la servia, se anuncia en la «Gaceta 
oficial» para que dentro del término de treinta dias, se 
presenten en este Gobierno con los documentos nece
sarios las que desean regentar dicha escuela, á, fin de 
sujetarse á eximen ante la Junta provincial de Instruc
ción primaria. 

Tarlac, 15 de Abril de 1889.—El Gobernador Inspector-
provincial, Antonio de Esteban. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S 
A L M O N E D A S 

E l día 6 de Mayo próximo á las diez de 
la mañana , se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se consti
tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado anticua Aduana, el servicio por un año 
de construcción de las cadenas^ grilletes, pernos 
y chavetas que s îan necesarios á los Estableci
mientos penales de estas Islas, con estricti suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á con-
tinnacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
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regirá por la que marque el reloj que existo en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 17 de Abri l de 1889.—Miguel Torres. 
Inspección g neral de Presidios de las Is'as F i 

lipinas. Pliego de condicionas que redacta la 
Inspección general de Presidias para contra
tar ante la Junta de Rsales Almo iedas de est? 
Capital, por el término de un año, la constraocion 
de las cad mas, grilletes, para »s y chavetas que 
sean necesarios en l »s establecimientos penales de 
estas Islas que tiene á su carg >. 
1 / Contratar en siíb sta la construcción de las 

cadenas^ grilletes, pernos / chavetas que se necesi
tan en los Est^hlecimient s á s i cargo, p )r el t é ' -
mino de un año^ a contar desde el día en que sea 
adju licada la contrata, bajo el tipo en cantidad d e s 
cendente para la licitacon de cada un i de las obras 
nuevas, cuyo pormenor es el siguiente: 

Obras de nueva construccioa. 
Pesos. Cént. 

1 
0 
0 
0 
o 

30 
28 
25 
16 
06 21 

Por la do cadena de 54 eslabones 
de 3 pulgadas de extensión. . 

Por i d . de un grillete . . . . 
Por id, de un perno 
Por i d . de una chaveta. 
Por i d . de un eslabón de cadena. 

2. a La Hacienda satisfará el valor á que ascien
dan las construcciones ejecutadas mediante el pedido 
competentemente autorizado por la Inspección j 
siempre que reúnan las condiciones que se expresa
rán , verifi 'ániose la entrega donde y á satisfacción 
de quien se designará en este pliego. 

Obligaciones del contratista. 
3. a El contratista se compromete á construirlas 

cadenas y demás piezas de que se hace mérito con 
estricta sujeción á los mo ielos que se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate, y da antemano en 
la Inspección gen ral de Presidios. 

4. a Dichas cadenas y demás, antes de ser entre-
gadas en la Inspección general de Presidios, las pre
sentará el contratista en la Maestranza de Artillería 
para que sean reconocidas, y con certificación desús 
debidas condiciones nadas por los maestros armeros 
las entregará á satisfacción del Inspect ir exigiendo 
recibo. 

5. a Justificada la entrega en el concepto expre
sado en la anterior condición^ presentará el contra-
t sta el documento que lo acredite para la liquidación 
y pago de su importe á los precios estipulados en el 
remrifc. 

6. ° El contratista servirá todos los podi-Ios que 
se le exijan por la Inspección y estén autorizados por 
la Contaduría Central dentro de los plazos que se le 
fije, que nunca bajarán de 20 dias. 

7. * Será de cuenta y riesgo del rematante el en
vío á las Comandancias de esta plaza, Cavite, Zam-
boanga y Marianas d« las cadenas y dem^s piezas 
correspondientes á aquellos Estableo»mientes asi 
como el recibo en di dios puntos y conducción á esta 
Capital de los descompuestos que haya necesidad de 
retornar para su reemplazo. 

8. a Las cadenas y demás piezas que después de 
haber sufrido varias composiciones se hallasen ente
ramente inútiles para el servicio, las recibirá el oon-
tr-itista como hierro viejo, abonando 75 céntimos por 
cada pico, cuyo importe le será descontado en las 
primer.s liquidaciones que se practiquen. 

9. a Para po ier entrar en licitación acomoañarán 
los interesados á la pr posición que pr sent n ante 
la Junta de Reales Almonedas, u n docummto por el 
cual acredite-! haber depositado la cantidad de 33 
pesos y 83 céntimas á que asciende el 5 p § de t o 
tal importe que se suponen han de invertirse en un 
año, cuyo depósito se ampliará hasta el 10 p § por 
la persona á qui^n se adjudique este servirá > p i ra 
garantir su cumplimiento, cuya garantía solo podrá 
consistir en metálico depositado asimismo en la 
precitada Caj i á responder del extricta cumplimiento 
de la contrata. 

Respousabilida íes que contraen los contratistas. 
10. La del inmediato pago de la multa de 

50 pesos en papel correspondiente en que que4a 
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ncnrso el coutratista por el retraso y f.ilta de 
cumplimieuto á las condiciones estipulad »s. 

11. En el caso de no llf*n;>r~e las cond'ciones 
¡ipcesariss para el o^orgamieiito de la escritora se 
ceñirá por rescindido 1̂ CQütrafo á perjuicio del 
rematante, quien pagará con el íraport d 1 depé-
sito en fianza que como garantía se le exije en 
!a condición 9 a y con los bienes que po<ea si 
iqu4 no alcanzase^ la diferencia del primero al 

.4 'gando remate que se celebre. 
12. Si no se presentase preposición admisible 

para el nuevo remate se hará el aervici > por ad
ministración, respondiendo en auib )S casos el p r i 
mer rematante de la ditV-ncia ó exceso de gas
es y de los p rjuicios que se le hubiesen irrigado 

al Estado por la demora del servicio al tenor de 
10 dispuesto en la condición anterior. 

13. Serán de cu«nta del rcuatante 'os gastos de 
papel sallado y demás que origine el ot rgamiento 
le U es r i t a n de contrato y de la primera copia 
mténtica dtí la misma qa • deberá facditar á la Ins
pección de los Est blecimientos penales. 

Condi -iones genenl s. 
14. La subasta tendrá lugar el Salón de ac

tos páblicos de la antigua A d u a m y ante la Junta 
de Reales Almonedas en el día y hor* qu^ al efecto 
se S' ñ L-rán. 

15. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
le la Junta de Almonedas sus rjsp?ctivas proposi
ciones en pliegos cerrados y extendidas en pp-pei d 
aéll 10.° antorizand das con su firma y sujetánd se 
11 moielo qu-í obra á c ' n t r ua ion, sin cuyos re
quisitos ie ri^or no serán admitidas. A l pliego ce
rrado acompañarán 1. s ic todores el documento de 
depósito de que tr>ta la condición 9.a, no admitién
dose l »s que c .rezcan de estn indispensable requisito. 

16. Se^un vayan recibiéndose IDS pli gos el 
3r. P csidenre darán número ordinal á lo? admi i -
bl-s haciendo rubricar el sobre escrito al interés do. 
ün« vez recibid» s los pliegos, no p.idrán retirarse 
b jo pretexto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias de! escrutinio. 

17. Si resultasen empitadas dos ó mas proposi-
- ciónos que sean las más vent josas^ >e ab ' i rá iici^ -

cion verbal por un corto termim q ü T n i f o r c o ^r . 
Presidente solo entr - los autores de aqu l l )S , aJju-
dicáadose el remate al que mejore má- su propuesta. 
En A caso de no querer mejorar n ingún » ilelos que 
hicieran l»s proposie.ioaes más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la aijudic cion en f vor de 
aqu^l de ellos cuyo pliego te';ga el número ordinal 
m k s bajo. 

18. Finalizada h subasta el Sr. Preside^ te exi
girá del rematante que enlose en el acto á f ^vor de 
U Hai-ie da y con l a aplicacioo opottuna, el docu
mento del d pósit para licit r, el cual DO se cance
lara hasta tant > que no se apruebe la subasta y en 
su virtud se escnturei el contrato a satisfacción de 
la lutend ncu g-m^ral y con las s guridades preve
nidas por ía condición 9.a 

19. L a Int nd ncia general después de la for-
malizacion de la escritura, espedirá un despacho al 
oontrati ta del que tomará razón la Contaduría y este 
será el ti'.ulo en virtud del cual entre el contra
tista en el ejércicio de lac ntrata: hasta obt ner este 
despacho no podrá el contratista ser considerado 
como tal. 

20. No se admitirán reclamnciones ni observa-
ci mes de ningún género relativas al t-do ó alguna 
darte del acto de la sub sta sino para ante la auto
ridad superior de Hacienda despu s de celebrido el 
remate, s lvo la via contenc os - dmimstrativa 
establecida por el Real decreto de 4 de Julio 
de 1861. 

21 Habrá lugar á la nulidad y resicicion de los 
contratos con la Administración en los casos que se
g ú n la diversa índole de ellos determina la legis
lación vigente. Las recUmaciones de nuli lad y res
cisión no impelirán que se lleve á efecto las provi
dencias gubernativas que dicte la Adm nistr «ció J en 
couf'Tmidad al art. 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

22. En su consecuencia la circunstrncia de te
ner un contratista intentada la rescisión no releva al 

1889. G'c^ta de Manila, 

mismo del cumplimiento de sus obligaciones con
traídas n i á la Administración de sigilar y en su 
caso promover la observación de lo preceptuaio en 
^1 art. 3.° del mencionado Re^l decreto de 27 de 
Febrero de 1852, 

23. Ningún contrato celebrado con la A d m i 
nistración para servicio públicos p 'd rá someter e á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue-
d n suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión v tfeccos por la jurisdicción contencioso-
administr tivo c- n arreglo al art. 12 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852' y 4 de Julio de 
1881. 

24. Los materiales que se necesiten en las 
prisiones á que se refiere es^ contrata deberán ser 
de procedencia ^sp ñola siempre y cuando los baya 
en Plaza. 

Mani a, 28 de Enero de 1889. - E l Inspector.^ 
P. 0 . = E 1 Avudante, Eduardo Alcántara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
E l que suscribe habiendo visto anunciado en la 

«Gaceta» de esta Capital núm del dia 
la subasta para la construcción de 1 s cadenas g r i 
lletes, pern<>s y chavetas que pueden ser nece
sarios en ¡a Inspección general de Presidios y demás 
es^ablftcimientos, se comop mete a hacer esfa servi
cio a los precios de y con estricta sujeción 
á. todas las condiciones ^ responsabilidades estable
cidas en el pliego respectivo red ctado por la citada 
Inspección de que se ha enterado. 

Fecha y firma.=Es copia, M . Torres. 3 

Don Resalió Pajarillo Z e n a r o s ü , Juez de Paz de rsta Cabecera 
y d- pr m T a iiistar c a, por sustitución r» g-lamentaria en fun
ciones de Notario público, con ios t é s t a o s acompiali dos que 
su-ciiben. 

Por el presente ci'o. llamo y emplazo al testigo ausenta 
chino Quiei g'-Tif-o, cuyas circunsla ci s personales se' ( ¡noran, 
para qu»; peí el térm no fie 9 días íi ontar d s e r puhhcacion 
ríe este edicto irosinte «'ii estí Ju ^¡ado parii dec'ai-ar en la 
causit núm. 6̂ 9 que insirujo «ontra f'. Ignacio Cureces por 
atcnt1 do á la auioi da'., apercibido que d* no hacerlo, se ie 
phrn'án 'ô  perju e'os que n ya lugar. 

Dfdo en en «i Juigado d Diteta 6 de Abril de 1889 =Rosa]io 
Pi«j; i 1. .=Por -mandai o de ta t-ría.=J-eiix Ijara, Ponciano 

Caminas. 

Por el nrepente cito, ilam« y emplazo * los proc^ sario- ausertes 
Mar an J ) rdon, nd n. natiTitl v vecii o o Labo. v ndo, jaoo-
ti-M., de ( o ' á f i d — - i oV-d, f.'oi b rangay oúm. 5, Wenceslao Ibm. 
indio, natur 1 y v.ci^o de Lubo. s--Jt. rp. de 55 años de , d^d, -o 
gjjbe 'ecr ni escr bir. hi. o üt Lom ngo á '•¡l'.U /.-Q-y., M u í a 
G >r¡no y c,u\¡is demás circunsta ncias pers nales se ignóríiiij para 
que por el 'érm no • e 3<. días, • -.on r 1 < sde el dia de ía ptt-
b l . cmn di est" edicto en la «(.aceta oficial d Man- a», se 
p íeseme pn es¿ Juzgado ó '*n la rárcél pública de esta Cal.e era 
para contestar Ii s « a i g s que • ontra los nrsmos y otros, re ultan 
en la cantea nñm. (. 6 po huno; aper- i rosque d no b"c-rlo 
se les oiré \ a m n 1 si raré juStic a en caso c* m,rari , sustan-
c'- ' é y fa'láré di<-ha causf t n su acs ncia y rebeldía, paráii-
do e foá P rju c os qm; en derecho liUlíiert- lugar 

Dado en H J i z o de Daet á 4 de Abril de i8;s9.=Rosalio 
Paj¡<r'llo.=ror m ndado de su tSría.—Félix Ban;», I^nciano 
Caminas. 

Don Felipe Buencamino, Juez de primera instancia de esta pro
vine, a d Ta\ab .s. qu • d estar en pleno ejerc ciu de sus tuu-
c ones, el intr sciilo Escubanu dá té. 

Por el pres me cito 1 amo y • mpl o al proc -ado Tau-Duatco 
(a) Duardo, de 4 anosj de 'dad. natur'I dr Kmuy, imperio de 
China domicih. do e l'agb lao y a-cid-nt Im ute en esla C a -
bi-C'ra, de ofii io jMrüal-ro, r-mp firmado en la Administraí-ion 
d» po>itana de es e provi cía • o p uente personal níim. 248. 
para que en el t'T ! mo I 30 di s, conta J . . d s e l publicación 
Se este edicto, se- pies.me en este Júzga lo ó n la cared p ü -
blica de. est pnvn .oa á responder de lo- cargos que contra 
61. resultan de la causa m-m, 3215 que inst'uy<i fior hurto, pues 
si as' lo b ciere se le oirá en jnstiria y de Jo comrario, .«e sus-
tan<naiá la cansa - n su ausen. ía y rébr-Idla y se entenderán las 
acUvic.ones retí r ntes al mismo con os e-ira os del Juzgado 

Dado en 'layabas á 9 d- Abril de I S ^ ^ F e l i p e Buencainino.= 
Por mandaio e su !S íu., Grosor o Abas. 

Don Manuel León E-^obar, Juez de primera instancia de la pro
vincia de Ba'aíin, que de e.-ta-en pkno ejercicio de sus fun-
cio. es, «1 Escr-baño que suscrib- da fé. 

Por «1 p es-nie cito, llamo y em, lazo al ausente Vicente Ro-
drií-Miez y iTirm de José Rey Hipólito, e e-la v< ciudad, cuyo 
p radeio en 1 am(ian!¿a ¡-e i mira, para que den tro del término 
de í) di-s, cont do- de la lech > de I publica ion d" este edicto 
en la «G ceui de SI añila», se presente - n este Juzgado á objeto 
de decl -rar en la c. usa nüm. .705 cuiitra Pedro N pomucéno, 
s ibr burlo, b jo anercibi iento que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado < n Haianga á 13 d ^bril de I-89.= Manuel Leon.=Por 
mandado d-- ^u ¡¿ría., Ci riano del Rosario. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia de la pro
vincia de Batangas 

Por el pre ent c ío, llamo y empLzo al procesado ausente 
Juan Aiien/a, natural y vecino d- l pueblo e S. José de e-ta 
provincia, p ra que e- el lénnin d' 30 dius, contalos desde la 
puldicacion de este edicto, se preseats en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta prov m ía. por hab'nlo a^í ucordad ^ en la 
causa ninn 10.8-9 que instruyo p-r hur o; p ercibido que de 
hacerlo así. le oiré y administrará jastjci y en caso contrario, 
sentpnciaré la causa e su 'usenc a y reb Id a 

Dado en Batintras á 11 de Abrí de 18,9.—Abdon V . Gon-
zalez.=Por mandado de su Srfa., I i turo A, .urao. 

Por el presente cito llamo v empiazo por pregón y edicto al 
procesado aus nte Pedro Marañan, VCCMIO de Tanauan, de 20 
años de edad, soltero y del b irangay núm. 64 para que por el 
término de 30 dias, contados des e la ú tima publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, para ser reconocido por el 

'«te 

Sr. Medico titular de esta provincia, en VÍM,̂  
cia r<ca d i en la causa núm. 9341 que se ; ^Un,^ 
mismo por hurto, apercibido c e que ei ©tro c ^Ij^fc 
contumaz y r- beldé. aso. ¿ . t j 

Dado en'Bataníías á 11 de Abril de 18 9 _ . , j 
— Por mandado de su ¡Sría., Isidoro Amutao 01 VJ 

P̂  r el pres-nte cito, llamo y •mipl.izo pflf 
ausente Liveratu Reyes, indio, solti ro. de 3 ^e»"-* 
tural de vSa Mat o. vecino de san Juan ilel \4 
de Bim ndo, aitabal de Manila, t em el annd 

a ni,,' 
o ,„ 

por el término de 30 dias, contados desde estaf 
en este .luztra lo para ser notificado de un-
tada e. la causa núm. 9379 qu se sigue rrt PfOíj 
otro por robo, apercibido de que en ot-o CIR111'" el 
p rju>ios que hubiere lugar. 8o' leí 

D do en Bitangas á 12 de Abril de 18̂9 AH. 
— Por maadai.'o de su Sría., Isido-o Amurao ^QV 

D. l edro Villar y Sepulcre, Ju«z de pn'mpra i 
piedad d*' esta provincia de la Painp tn»* 
a- mal ejercicio de sus funciones, yo el infr'a 
doy fé " ' ' "«««lo-
*-or el pr senté cito, llamo y emplazo a lo, 

de J sus Dav.d rasado, de unos 40 años de PH036»^ 
\ cuprpo regulares, color moieno, • elo, ceja , HíT, 

riz y b '"a regularas, barbi lam ifl ) , c a í a ovali i0j0 ' 
de viruelas e n la car' y medio jorobad , \ el 1 
casado, d unos ,{5 años de edad, de esl tmra í|0'! 
lar. color m i-eno polo, eeias y ojos n gres ^ 
r -au'ar, barbi lampiño, ca a ov dida y alg , cóiio aí'' 
sos y n gros y con monchos de viru los. por a> «¡N 
en la causa núm 6337 por homicidio é me-n'10 pestarfi 
que por el térm no de 30 dias, cunta ios d .s ip00! 
del presente en osle Juzgado ó en las ca c 1 . 
vinci • a cont-star y def nders-' de los carfo-6'' ' = 
m smos resultan de la citada causa. D H ĥ cerl''11 ^ J 
les adm"nistriré justicia: en caso coiur rio seijii - ^ l • 
la m s m i en so ausente v reb-liba, « 11 mas ".-rV sr"' 
les n'Sia su terminac on, parándole- los perinip^? 01 

Dado en la Villa de Bicol -r á 8 de AOrii de L004 
llar.—Por mandado da su Sría., Mariano de lío ^ 

"".'Ser 

Por providencia del Sr. Juez dictada con PRI0 
causa núm 60.1S contra Rafael Mallan y oiro ni 
nes y homicidio, se cita, 11 ma y emplaza á a (m0 
I m a r a M<1 an, vecina de Macabeb^, ,iara que or 1.5 ^ 

rezca^ en est** Juzg'do a recibir la es T e s da ca 
nueve dias. contados desde la^ publicación 

c"ho haya lugar. "a 1^9 
que d- no acer o asi se le pararan los pejulCMs ni, 
-uo haya lugar. I""" 

Bacoior, 3 de Abril de 18^9,—Mariano de Keyse' 

on Franrsr.o ' aulino y Picó, Cap:ta" r'e I fantJ 
d d sefiundo \ 3.er T. rci j de la Guardia C-vil ^ 
Usando de. der cho que me con e le la J^y ^ 

loa 

- r 
miento militar, p r este segundo ed cío Cit IÍHUBI 

ios p s-nos En o-m Rayab.-rda, hosano de la v' >vi\ 
de la Vega y M merto i \ , cu.o domicilio v Zll® f 
para qut- en el termino de 2U días, á . oóiar J . Sita 
de la publ cacion ue este edicto en la «Gace a 
comna ez an en esta F se lía, sita en las ofic asd̂  
cío de la Coa día Civu, para res o. der . c, . . J 
resultan en la rauss. que se les sigue por ] Mirn 
de obra á fue-z armada - U s on. s á i n Gu r.' 
v i iéndob s que ue 10 compancer en el meLConadi 
le s i - u u rán los perjuicios a que ha va lugar 

Mau ia á -4 ue Abril de I b,..- E'l Ce. ni an F sea k 
Paulino. f'1 

Don José María Verd.jo y « a f u e r o , Alférez de M m 
M nna, ux liar de 1 Comand ncia de voa-i a ( i 
P'ta, y F . se al de 1 causa núm 117i 
Iguoi d se el paradero te Cris, nto Dizon liriot« 

30 am.s de • ad naiural e Méji o. I'amparga veniiíl 
Nueva L e a, y compañeros de cono dô  nue atifl 
rus indivi sos en el r o Ch .Q, jur,.-dii-. on ile C 
n che del 7 ue S.-i emb e oe en us- de sta — 
mejcmic de 1 las Re.il s orden m/as, riu», llamo \ n 
e-ie mi tercer eu cto á los es¡.res.-d. s in vi .nos mi 
el ormino dt- ¡0 dias, se pres n • n en < sla 1 ep nM 
poider a los cargos que je n-sult Q 

Mani á, 16 e Abril de 1889. - J . só M. Ve,rdejo.=Pof 
dalo, Jo-é lieyes. 

Ia- ; 

• ( 

Don José García del Real, Teniente dell.ef Tercio d 
Ci il, y biscal de una causa. 
Halándose au-emes é ignorándose 1 pindero1 

sanos fruedo .^a.ito- Badem^si , E u M o d." a tí 
EUfien.o (1) ;,eruco, Pablo M a n j u a b u m , .Vi reo Muí 
Rohert • M H Í ^ U I buan y un tal á a n \ cornr (jo 
pro eso p .jr el delito de resis ei c a ¡i una patru la e 

Usan.io de. las facullade- nue ra SL'S cas s coDtfB 
Oficiales del Kjéicito, .as Ordeu .nzas y U e de e jü 
mili ar, por el píeseme primer edicto, Cit llam ' 
los e>p- s ..'o- pa s,.uos. señalando s la C 1 -'-cu •reUj 
dia Civ 1 do Bal ua-! (Bulacau), LÍO , . d b ránpe-e" 
sus desc rg s ei tro del lérm no de 30 d s, 1. Cij 
publicación del present •. edicto, prev 11 ei doles qi e c 
fica 1 . en el mencionado ria/o, se les 1, r.ná ""•g-
H i r e g M i al M-L. 451 de la Lev, y seguirán us i'erjmei 
bay i lugar. 

AI propm t e m i ó y en bien de l> admiuisiraci^i 
suplico i. iodos las auiondad s, a s í c v les c DJ'' 111 , 
por cuantos medios sean po bes, .joced n áiabu-C! 
de l o s r ' f e n s ndividuos, cu\as s ña-. 11 efecto.*1 
pié pon eudolos á mi dispusicou . n la c tada Ci&ct 
de ser habí os ^ 

Baliuag, i0 de l ebrero de 1S69—José GarcU el o-
Señas . r^ 

Aguedo Santos Baldóme-a. nuiural de S. R'fael-^ 
Bnlac . , de - s atura r egUiar , culor ilar , p lo ^ 
nados y nariz afila-a. 

E u l Tío e la Cruz, de stitu a alta, c ra anr,liayj| 
Pedio Eugenio ( ) i eruco, .10 estatura repui-'' 
> ablo Mangulabuan, natural de íá. iVugi.el, ' tt'3' 

tura alta. ^ 
Marcos Mangulabum, óel mismo pueblo y lifri11̂  

terior. 1 . stai.ur 1 baja. 
Roberto Man-, u a buan, del mismo pu blo, li rmau" 

ter ores, de estatura alta, y cara larga y ^^.sM 
Siano, natural ie la Ptmpanga, ie uno " J j , ^ 

moreno y debe tener uua cicatriz de herida de de 
d -re lio ,.„{} 

Por mandato del Sr. Fisca' .—El -¡ecretario. *"» 

Don M ire» lo Sánchez (ksas. Capitán dtd ierl'eZü¡c' 
Guardia Civil y Fiscal de la causa qu P'.,r ^„e 
n obra a Ui .a pareja «leí inst i tu í ' , se 1US'hatí 
p tisaoos Juan Yolor-'s. Hermenegildo Hamo5- ) ^ji 
sentad , do la cárcel de ^sta L a ^ cera cu ^ 
el rimero de 'uchos individuos. ,,. ysfi 
Usando de las fac i lt . ¡es que m,-. coica le J . • 

Ciam euto, p ir os o pr ,a .,• e . t .. Humo. ' 1 •V •!• • 
prosa 10 .1 uan Yolore.s, para que en el lénu a0 " j , , ^ ^ P 
I-HT e-ue l i I C M , ! ie la publicación de e-w ,„ (^l^ 
en la c >a Cuartel de 1;. Gu idia C vil de e*u[. p í j 
sean o; los su- descargos, previo énd le df1'' «ue 
en 1 men' iouado, se le setuiran los p-rjuici08 

lloilo. 12 de Abril de 1889.—Marcelo Saucn^ 

IMP, DE BAMIRÍCZ Y GO«P.-—MAÍJAÍJ' 
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